
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Proceso No. 11001-31-10-019-2017-00147-02 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., primero de noviembre de dos mil veintidós. 

 

 

 De conformidad con lo normado en el artículo 82, numerales 1º, 2º y 3º del 

artículo 84, en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso y la 

Ley 2213 de 13 de junio de 2022, el Despacho Dispone: 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, proceda a: 

1. Allegue el respectivo poder otorgado por la parte demandante para iniciar 

el presente proceso ejecutivo. 

 2. Allegue copia de la sentencia emitida por este Despacho respecto al 

acuerdo al que llegaron las partes para la modificación de la cuota de alimentos a 

favor de MIGUEL ANGEL y GABRIELA PABÓN PARRA y a cargo del progenitor EDGAR 

ALIRIO PABÓN RUEDA. 

3. Allegue los registros civiles de nacimiento de MIGUEL ANGEL y GABRIELA 

PABÓN PARRA. 

4. Apórtese la totalidad de las pruebas relacionadas en el escrito de demanda. 

5. Remita copia de la demanda y sus anexos, así como del escrito que dé 

cumplimiento a lo aquí ordenado, por medio electrónico a los demandados de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022. 

6. En todo caso, secretaría proceda a desarchivar el expediente de 

disminución de cuota de alimentos tramitado bajo radicado No.  2017-

00147-01, una vez lo cual, créese la respectiva carpeta virtual del referido 

proceso. 

 

Notifíquese. 



 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

YPD 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.  185  de 02/11/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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